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JUZGADO. DE COACTIVA DEL (ESS 

ABG. MARÍA FERNANDA RODRÍGUEZ RAMOS 
SECRETARÍA — ABOGADA EXTERNA 

OFICIO N 0802-2018-MFRR | 
JUICIO COACTWO N” 41680077-2016-MFRR, T/C N? 41680077 

COACTWVADA: MERBA S.A, RUC N*? 0992626623001, 

REPRESENTANTE LEGAL: FRYDSON CALERO BORIS EDUARDO, CÉD. N? 0914331806. 

Guayaquil, 04 de abril de 201 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

Presente 

DENCIA DE COMPANIAS, VALURES Y SEGUROS 
! 

| 
! 

Dentro del luicio Coactiva N* 41620077 el Juicio Coa -2016-MERR, del Título de Crédito No, 41690077, seguido por el Juzgado de 

Coactivas de la Dirección Provincial del Guayas del IESS contra la coactivada, compañía MERBA S.A. con RUC N? 
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ALO nOrtAD3IoDnd 
FAYDOSON A BORIS EDUARDO con cédula rm VILFHDILOVO) El LT 

| JEFFERSON FRANKLIN GALLARDO LEÓN, Director Provincial lESS-Guayas y Juez de Coactiva IESS-Guayas, mediante 

Providencia de fecha “Guayaquil, 06 de marzo de 2018, a las 08h00”, ordenó oficiar a Ustedes para que se realice lo 

siguiente: 
' 

: “EA o PRINCIPAL, en Virtud de sie consta en los ro; lebrno cioba 
GuUE LUIS Els ¡0% (E 

22 informéótico, en de los documentos ¡Sit OS SISemna info inazico, En mérito de los docu 

agregados al proceso y de la ¡iquidación del Titulo de Crédito N y 41680077, en estado CANCELADO, cumpliendo con 

| lo Resoñicion c D Ar 516 Sel 3G ge FUIFZO de 2016, pe deciara extinguido ía obligación por solución o Pugo, pur to 

. que ORDENO el levantamiento de las medidas cautelares dictadas en el Auto de Pago de fecha “Guayaquil, 09 de 

diciembre de 2016, a las 08h42” y de la providencia de fecha “Guayaquil, 31 de octubre de 2017, a las 14h20”, 
ha e ra in ra E mmm DIS RIO Aaa DEC02 nn po e nd ns ls ns a Izumi aninr 0D Satcron 
y contra ta LUMNIPuUIia MERE SA, CUT MRUL v A ÓN y Su FEPrESEManNtE yu! SEM) t RYOSON CALLS 

| BORIS EDUARDO, con CÉDULA N* 0914331806, dentro del Juicio Coactivo N* 41680077-2016-MFRR.” 

Adjunto fotocopia certificada del Providencia de fecha “Guayaquil, 06 de marzo de 2013, a las 08hG0”, para 

¡proseguir con el cumplimiento de los requisitos de Ley. 

z | 
oqu fW* comunico a usted nara los finos legales consiguientes, solicitándole, muy comedidamente, informar a este 

spacho la gentil atención a la presente. y
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AL CONTESTAR DÍGNESE HACERLO A: Abg. María Femanda Rodríguez Ramos, en Esmeraldas 1206 y Luque, 
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Juicio Coactivo N* 41680077-2016-MFRR NN 

Título de Crédito N* 41680077 /” + 
Coactivada: MERBA S.A. / | 

RUC N* 0992626623001 

Representante Legal: FRYDSON CALERO BORIS EDUARDO 
desd BIO 

Cédula N* 09193318065 Y | 

np DEL ECUADOR 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL GUAYAS 

JUZGADO DE COACTIVA 

UICIO U COACTIVO N Mé 41680077-2016-MFRR 
” 

Guayaquil, 06 de marzo de 2018, a las 08h00.- VISTOS: Dr. Jefferson Franklin Gallard l016ón, AVOCO conocimiento del 

presente proceso coactivo en mi calidad de Juez de Cosctiva,de la Dirección Pfovincial del Guayas del lESS, mediante 

Acción de Personal N* SDNGTH-2017-07349, de fecha 2 6 julio de 2017, de conformidad con los Arts. 38 literal a), 

287 y 288 de la Ley de Seguridad Social.- DISPONGO: yb la abogada María Fernanda Rodríguez” 'Ramos continúe 

actuando como Secretaria Patrocinadora en este Juicio. 2) Agréguese a los aútos los siguientes documentos: a) La 

Acción de Personal N* SDNGTH-2017-07349, de fecha 24 de julio de 2017. byEl oficio al Banco, del Pacífico de fecha 05 
de diciembre del 2017 con el que se notifica el embargo de US$419, ,68 (CUATROCIENTOS DIECINUEVE CON 68/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA); c) El acta de embargo de fecha 11 de diciembre del 2017 realizada 
por el abogado Vicente Muñoz versa Judicial d Fnstituto Ecuatoriano de Seguridad Social, en la que se 

deja constancia del embargo de US$419,68 (CUATROCIEN OS DIECINUEVE con 68/100 DÓLARES DÉ LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA) de la cuentá corriente 7245157 del'Banco del Pacífico; c) La razón de notificación que consta a 

fojas 23 del proceso; d) Los oficios entregados a las diferentes, instituciones de conformidad con lo ordenado en el 

Auto de fecha “Guayaquil, 31 de octubre de 2017, a las 14h20”; e) La liquidación del Título de Crédito N” 41680077, 

certificada y actualizada, en estado CANCELADO, el 15-4e febrero de 2018, mediante Comprobante de Pago N* 

440381, y por la cantidad de ,ÚSD546,21 (QUINIENFOS CUARENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CON 21/100). EN LO PRINCIPAL, en virtud de que consta en los registros del sistema informático ¿2 mérito 

de los documentos agregados al proceso y de la liquidación del Título de Crédito N* 41680077, en estado CÁNCELADO, 

cumpliendo con la Resolúción C.D. N” 516 del 30 de marzo de 2016, se declara extinguida la obligación por solución o 

pago, por lo que ORDENO el levantamiento de las Imedidás cautelares dictadas en el Auto de Pago de fecha 

“Guayaquil, 09 de diciembre de 2016, a las 08h42” y de la.grovidencia de fecha “Guayaquil, 31 de octubre de 2017, a 

las 14h20”, contra la compañía MERBA S.A., con RUC |N* 0992626623001, y” 'su representante legal señor FRYDSON 

CALERO BORIS EDUARDO, con CÉDULA N* 0914331806, dentro del Juicio” “Coactivo N* 41680077-2016-MFRR. Para tal 

efecto, la Abogada Secretaria deberá oficiar a las instituciones cofrespondientes para que levanten las medidas 

cautelares dictadas contra la compañía MERBA S.A., con RUC N* 0992626623001, y su representante legal señor 

FRYDSON CALERO BORIS EDUARDO, con CÉDULA N* 0914331806, dentro del Juicio Coactivo N? 41680077-2016-MFRR. 

Cumplido lo ordenado, ARCHÍVESE el presente Julcio Coactivo. Asimismo, se dispone el pago de los honorarios que le , 

   
corresponden a la Abogada Patrocinadora, María Fernanda Rodríguéz Ramos.- OFÍCIESE, NOTIF 7 CÚMPLASE y 
 ARCHÍVESE.- 7 | 2”, 

cd ello sn Glela LEÓ | ABG. ndo Lon RODRÍGUEZ RAMOS 
boncr IVA ¡ESS-GUAYAS SECR E COACTIVA IESS-GUAYAS 

yz al - | 

y Proveyó y firmó la providencia” q “que antecede, Dr. Jefferson e 

Provincial del JESS-Guayas, a los seis días del mes de marzo de 

Gallardo León, Juez de Coactiva y Director 

il dieciocho.- LO CERTIFICO.- 
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ABS. MARÍ de e ortcuez RAMOS 
SECRETARIA DE-COACTIVA ¡ESS-GUAYAS . 

CERTIFICO QUE ESTE DOCUMENTO EN, 444ew 
FOJA (5) ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL | 
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